
Objetivos Estratégicos y de Calidad 
•Disminuir el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda de la ciudad en los estratos 1, 2 y 3 a 
través de la ejecución de los programas y proyectos del Instituto en los sectores intervenidos, 
garantizando el cumplimiento de los requerimientos técnicos de habitabilidad, los 
lineamientos municipales y el derecho social a la vivienda digna. 

•Identificar y organizar los grupos familiares objeto de atención en materia de vivienda y 
hábitat de interés social facilitando su acceso a una solución habitacional, de acuerdo con la 
normativa vigente y las políticas habitacionales del Municipio de Medellín, apuntando a 
mejorar su calidad de vida. 

•Gestionar los recursos financieros y las actividades requeridas para el desarrollo de los 
programas y proyectos institucionales, a través de la vinculación de actores públicos, 
privados, comunitarios y académicos. 

•Acompañar a los grupos familiares con el objetivo de proporcionarles mecanismos de 
gestión comunitaria, facilitándoles el proceso de empoderamiento frente a las competencias 
en materia de convivencia, que permitan su integración socio espacial al nuevo hábitat. 

•Gestionar estrategias de talento humano que permitan contar con personal idóneo y 
motivado para el logro de los objetivos organizacionales. 

•Brindar un servicio eficiente y de calidad, que contribuya al reconocimiento de la Institución 
dentro de la comunidad. 

 


